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ACUERDO DE CONC NO 69.2O19.CM.MPMC.J.

Juanjuí, l7 de Junio de 2019

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD PROV]NCIAL DE MARISCAL CACERES
ruANJUI.

POR CIIANTO: El Concejo de la Muricipalidad Proüncial de Mariscal Cáceres, err su
Sesión Extraordinaria N' 012-20I91@M§;.!, de fecha: 13 de junio del 2019. de conformidad
a lo previsto en la Ley N' 27972 - Ley Orgrímica de Municipalidades;

VISTO: En el Pleno del Concejo Mrmicipal en Sesión Extraordinaria N' 012-2019
MPMC-¿ de fecha: 13 de junio del 2019, bajo la presidencia del Sr. Abog. Víctor Raúl López
Escudero - Alcalde de la Proüncia de Ma¡iscal Cáceres y contando con la presencia de los señores
Regidores: Javier Alejandro Ichazo Del Agü14 Yolanda Arévalo Velásquez- Jack López
Huamiá¡r, Femando Vela Tarazon4 Wilson Vásquez Saavedrq Miriam Elena Maza Asencios y
Cesar Ped¡o Rodríguez Tisnado, expusieron I-a Gerente de Administración y Finanzas, Gerente
de Planiftcación y Presupuesto y la responsable de la sub gerencia de tesoreria sobre la necesidad
de dejar sin efecto el acuerdo de consejo N' 23-2019-GAF/MPMC-.I de fecha 2l de marzo de
2019 donde se aprueba que "LA MIJMCIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL
CACER.E,S - JUANJUÍ SOLICITE EL PRESTAMO AL BANCO BBVA BANCO
CONTINENTAL" de confonnidad a lo preüsto en la Ley N" 27972 - Ley Orgrinica de
Muoicipalidades. y:

CONSIDERANDO:
Que, de confomridad con lo dispuesto por el Art. 194 de la Constitución Poütica-

modificada mediante L€y N' 27680, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polític4
económica y administrativa en los asrutos de su competenci4 disposición concordante con lo
establecido en el a¡tículo II del Título Prelimina¡ de Ia Ley Orgrínica de Municipalidades, Ley N.
27972.

Que, de conformidad a lo señalado en el inciso 24 del Artículo 9o son aribuciones del
Consejo Mrmicipal "Aprobar endeudamientos internos j efiemoq exclusivamente para obrus
y servicias públicos, pr mayoría caáfcada y conforrne a leJj";

Que, de acuerdo a lo señalado e¡r el inciso 7 del a¡tículo 69. de la ley orgánica de
Mrmicipalidades, Los recursos pro.l'enientes de sus operaciones de endeudamiento, concertadas
con cargo a su patrimonio propio, y con aval o garantia del Estado y la aprobación dei i"liiistel.io
de Economía y Finanzas cuando se trate de endeudamientos externog conforme a ley.

Que, la t ey Orgánica de Municipalidades en su Artículo 4l o establece: ',Los acue¡dos son
deckiones, que toma el concejo, rcferidas a asantos específrcos de ktercs público, vecinal o
ínstitucianal, qae exprda la voluntad del órguno de gtbierno para pmctictr un dete¡minado
aLlo o sujúalse a unu conalucta o norma institucional,,;

Que mediante acuerdo de consejo N" L|-2019-GAI'IMPMC-J de fecha 2l de marzo de
2019 se aprobó SOLICITAR un préstamo de conformided con los dispuesto al Art. 9" y dem:ás
pertinentes de la LOM hasta por la suma de un Millón Doscientos Mil y 00/100 Soles
(y1,200.000.00)" el mismo que será cancelado en un plazo de 12 meses con el objao destinado
exclusivamente en la ejecución de los proyectos de inversión pública siguientes:

l.- Mejoramiento de la lnÍiaestructura üal urbana Jr. Arica C l,C2 y C3 de la ciudad de
Juanjui. distrito de Juanjuí, Proüncia de Mariscal C¡iaeres, Región San Martin con
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código Unico N2436738 por un monto de Setecientos mil y 00/100 soles
(y700,000.00).

2.- Creación del servicio de esparcimiento y promoción cultural en la ciudad de Juanjuí,
distrito de Juanjuí, Provincia de Mariscal Cáceres Departamento de San Ma¡tin con
código único N'2¿U0301 por un monto de V500,000.00 (Quinientos mil y 00/100
soles). Haciendo un total de yl, 200,000.00 (Jn Millón doscientos mil y 00/t00
soles).

Que, de lo elpuesto por La Gerente de Administración y Finanzas, Gerente de
Planificación y Presupuesto y la responsable de la sub gerencia de tesorería a la fecha las
necesidades han variado y el préstano ya no tendría esa orientación;

Que, en Sesión Extraordinaria No 012-2019 IUEMC-.I. El Consejo Municipal de la
Provincia de Ma¡iscal Cáceres-Juanju! con el VOTO (INÁNIME A FA\OR. se aprobó dejar
sin efecto el Acuerdo de Consejo N" 2019-GAF/i\tPNl de fecha 2 I de marzo de 20 I 9:

En consecuenci4 el concejo Municipal, en uso de las facultades conferidas por el Artículo 41.
de la Ley Org:imica de Mrmicipalidades No 27972 y con la dispensa de trámite de lechrra y
aprobación del Acta se adoptó el siguiente:

ACUERDO:

Articulo Primem,- DEJAR SIN EFECTO el Acuerdo de Consejo N. 23-2019-
GAF rIC-J de fecha 2l de marzo de 2019, acuerdo que aprobó SOLICITAR un présramo
de conformidad con los dispuesto al Art. 9" y demrás pertinentes de la LoM hasta por la suma de
un Millón Doscientos Mil y 00/100 soles (v1,200.000.00)" el mismo que sería cancelado en un
plazo de 12 meses con el objeto destinado exclusivamente ar la ejecución de los proyectos
mencionados en la parte considerativa del presenle acuerdo_

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la lnformación y
Comunicación, la publicación del presenre Acuerdo de concejo, en lapiryina web de la entidad
para su difusión.

Regístrese, Comuníquesg Publíquese y Crirm

&¡¡de¡o

Artículo sceundo.- ENCARGAR a la secretaria General, la notificación y distribución
del presente Acuerdo de concejo, a la autoridad interesada, a la Gerencia Municipal, Gerencia
de Administración y Finanzag Gerencia de Planificación y presupuesto. BBVe Banco
Continental. para el cumplimiento del presente acuerdo.
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